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Algunas previas y breves 
consideraciones 

a transición democrática española 
que se inicia en 1975 iba a resignifi- 
car las relaciones entre el nuevo Es- 

tado democrático postfranquista, que se fue 
contigurando en los años posteriores, y una so- 
ciedad civil que se había conformado en la opo- 
sición política y social al régimen autoritario. 
Esta sociedad, durante muchos años bicéfala, en 
una permanente oposición y convivencia con el 
régimen franquista, había visto surgir, especial- 
mente al calor del proceso de modernizaci6n 
económica y social que experimentó España du- 
rante la década de los años sesenta, un impor- 
tante número de organizaciones profesionales, 
sindicales, empresariales, vecinales, en defensa 
de unos determinados intereses sectoriales, pero 
que en buena medida planteaban también un 
proyecto político democrático para nuestro 
país. Estos grupos de interés iban a ser pues los 
artífices, junto a otros actores políticos y socia- 
les de importancia como los partidos políticos, 
de una progresiva liberalización y apertura de 
la sociedad civil que se traduciría más tarde en 
una democratización del Estado. 

Tradicionalmente en los sistemas políticos 
más desarrollados, los grupos. de interés han 
sido los encargados de transmitir demandas 
«pragmáticas específicas» a los partidos políti- 
cos, que éstos agregan/integran en un progra- 
ma general y consiguen apoyo para sustentar- 
las, mientras que los Parlamentos y las buro- 
cracias las traducen finalmente en leyes y 
políticas y las llevan a la práctica ‘. Esta espe- 
cialización funcional de los diferentes actores 
tiende a estabilizarse, y frecuentemente sirve 
para consolidar un sistema político. En la me- 
dida en que un sistema no logra canalizar ade- 
cuadamente los intereses de importantes secto- 
res sociales, está minando los cauces políticos 
e institucionales para la representación de es- 
tos intereses y la misma base del sistema en su 
conjunto. 

El presente análisis de las complejas relacio- 
nes entre sindicatos, empresarios y Estado en el 
sistema político español está más preocupado 
con el surgimiento, desarrollo y consolidación 
de esta multiplicidad de vasos comunicantes en- 
tre sociedad civil y Estado, que con el proceso 
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de formación y dilucidaciónde los interesesde demás;presentanmenosproblemasen cuanto a
unas organizacionesdeterminadasen función la identificación de sus interesesy resultanmás
de específicosfactoressoejoeconómicos,históri- poderososen relacióncon los otros grupos.En
cos, organizativosy políticos.Así pues,la cues- el casoespañol,los sindicatosobrerosy las or-
tión de las formasde representaciónde los dife- ganizacionesempresarialeshanconstituidosin
rentes interesesse reformula aquí como una dudauno de los pilares sobrelos quese asienta
cuestión sobrelas posibles «formas de equili- la emergenciade la Españademocrática.
brio» entrelos partidospolíticos, los gruposde Comoha señaladoSchmitter3,parecenexistir
presióny elgobierno,asícomosobrelas conse- dos tipos idealesde democraciabasadosen la
cuenciasde los acuerdoso pactossocialessus- relaciónentrelos partidospolíticosy los grupos
critos entreestasfuerzasparala consolidación de interés. El modelo norteamericanodonde
de la democraciaen nuestropaís. existe unaprofundaseparaciónfuncional y es-

Esteénfasisen las vinculacionesentrelos dis- tructural entre las actuacionesde los partidos
tintos ámbitos—políticos, socialesy económi- políticosy las de los gruposde interés.Y el caso
cos—de la sociedadcivil y el Estado,no signi- europeo,en particularen la Europaseptentrio-
fica sin embargounasupeditaciónde la demo- nal y central,dondesueleexistir unaestrecha
cracia política a las transformacioneses- relación históricaentreel movimientosindical y
tructuralesdel mundo económico,ni el olvido cualquierpartido querepresentea la izquierda
«inconsciente»de la importanciade la proble- o al centro-izquierda.En estesegundotipo de
mática del régimen político en sí mismo; es democraciaexisten fuertesvínculos organizati-
decir,dela importanciade las mediacionesms- vos entre los gruposde interés y los partidos
titucionalesentre Estadoy sociedad,de la re- políticos, y aquéllosdesempeñanun papelmás
presentacióny gobierno de ésta,y de las reía- integradoen la toma de decisiones,porlo tanto,
cionesquese establecenentrela poblacióny el las posibilidadesde que puedaproducirseuna
Estado,o sea,el tema de la ciudadanía.Por el concertaciónsocial aumentan.Pero repasemos
contrario,suponeun intento de eludir una so- aunquesea brevemente,cuál era el procesode
breestimacióndel aspectoprocedimental-nor- articulaciónde interesesen Españaa partir de
mativo de la democracia, especialmenteen los la décadadel sesenta.
procesosde transición y consolidacióndemo-
crática —entendidos perentoriamentecomo
procesosde institucionalización—,cargandolas
tintasen los aspectosparticípativosy en el pro- El procesode articulaciónde los
blemade la construccióndemocráticaen las so- interesesen el tardofranquismo
cíedadespostautoritarias.No se tratapor tanto
de obviar la ingenieríainstitucionalde un régi-
men, sino de incidir en cómo actúa ésta en el rácticamentedesde un principio el
procesamientode las demandassociales,en el régimenfranquistaintentórecrearel
tema de la representación,en las prácticasno Estadosobre la basede la clásica
convencionalesde accióncolectiva,etc. Sin em- ideologíacorporatista,queseplasmóa partirde
bargo,la búsquedade unademocraciamáspar- 1940 en el campo sindical en la Organización
ticipativa no puedesustituir, sino perfeccionar, Sindical Española(OSE),conocidacomoel Sin-
las institucionesde la democraciarepresentati- dicatoVertical. Se tratabade unaorganización
va, y la apariciónde estos nuevos actoresno directamenteinspirada en el fascismo italiano
significa la desapariciónde actorestradiciona- quedefendíauna«mismacomunidadde intere-
les, como los partidospolíticos. ses»entretrabajadoresy empresarios.Por su-

Aunquese reconocela importanciade un nú- puesto,en estecontextocorporatistatan insti-
mero indefinido de interesespotenciales, no tucionalizadola únicaformade mediaciónentre
puedenegarseque algunosinteresesse encuen- el capital y el trabajose producíaa travésdel
tran menosindeterminadosque otros; de este sindicatovertical.
modo,en los paísescapitalistasindustrializados Despuésde las importanteshuelgasde 1958,
quecuentancongobiernosdemocráticos,lasor- en abril del mismo año se promulgóla Ley de
ganizacionesrepresentativasdel trabajoy el ca- Convenios Colectivos sindicales, que acarreó
pital no son simplesgruposde interéscomo los tres cambiosinstitucionalesde excepcionalim-
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portanciaen el sistemade relacionesindustria- En un contextonormativo tan restrictivo, el
les,relativosa la negociacióncolectiva,las huel- procesode negociacióncolectivapermitió cierta
gasy las asociacionesde trabajadores.A impul- expresióny desarrollodel conflicto laboral. En
sosdel desarrolloeconómicoy en basea la nue- estos años,la conflictividad fue pasandode te-
va ley, la negociacióncolectivase expandiópor ner un carácterdefensivo—frentea los efectos
todala industria.A su vez, estanegociaciónge- disciplinarios que habíasupuestoel despegue
neró la necesidadde algún reconocimientode económicoespañol de los años cincuenta—a
representantesobreros,con los que negociar,y adquirirun clarocomponenteofensivo,paralelo
de toleranciacon las huelgas—como mecanís- al procesode crecimientoindustrial y desarrollo
mo de presiónen la negociación.La ley de ju- de la fuerzade trabajoasalariadaen las grandes
radosde empresapermitíacierto margende ti- ciudades,al mismo tiempo que se estructuraba
bertad en la elección de representantesde los una respuestade acción colectiva obreraa un
trabajadoresen las empresas,que fue utilizado entornopolítico e institucionalquelenegabasu
en primer lugar por líderes locales de distinta propia posibilidad de representaciónde intere-
catadura,y más tardepor sindicatosclandesti- ses, en un intento de lograr una organización
nos como ComisionesObreras(CC.OO.> y la autónomapropia.
Unión SindicalObrera,los cualesse aseguraron La introducción de la negociacióncolectiva
de estemodo un margende semitoleranciapor habíasido pensadaparaprovocaruna tenden-
partede las autoridadesFranquistas. cia a la despolitizacióny la desestatalizaciónde

Esta parcial y contenida«liberalización»la- losconflictos y las relacioneslaborales,pero,en
boralsignificó el surgimientoo la renovaciónde realidad,facilitó a los trabajadoresla oportuni-
numerosasorganizacionesobreras.Algunas to- dadde expresardemandaspolíticasen un con-
talmentenuevas,como la Unión Sindical Obre- texto deconfrontacióncon el régimenexistente.
ra (USO), que aparecióen 1960; otras, con una El movimiento obreroespañol,en ausenciade
tradición histórica más importantellegaron a otros actoresde la oposiciónpolítica, se consti-
establecerdiversosacuerdosentre ellas: en ese tuyó en el principal reivindicadorde reformas
mismo año,la Unión Generalde Trabajadores institucionalesquepermitieranadecuaréstasal
(UGT), la CondeferaciónNacionaldel Trabajo contextosocioeconómicode un país en rápida
(CNT) y el Sindicato de TrabajadoresVascos modernización.Por otro lado, la claseobrera
(ELA-STV), formaronunaorganizacióndecoa- era en esosmomentosel único actorquehabía
lición, la Alianza Sindical, y en 1962,miembros acumuladodiez o másañosde experienciascon
de UGT y CNT crearonen Cataluñaunanueva huelgas, negociacionescolectivas y sindicatos
organización,la Alianza Sindical Obrera(ASO). máso menosrepresentativos.Es decir,se había
Por su parte,el PartidoComunistade España «pertrechado»con unasarmasbásicas,también
(PCE) creó la Oposición Sindical Obrera de contenidosimbólico, que le iban a permitir
(OSO). encauzarel procesode transicióndemocrática

A partir de los añossesenta,y del procesode en mejordisposiciónque otros actoressociales
- 5

modernizacióneconómicay social, que supuso y políticos
el crecimientode la industrialización,la urbani- A partir de 1967,las demandassindicalespa-
zacióny la secularizaciónde la sociedad,el ré- sarona sermáspolíticas,centrándoseen la exi-
gimen franquistatrató de asimilar los modelos genciade sindicatoslibres y democráticos,así
económicosoccidentalesy conservar, por el como en el reconocimientodel derechoa la
contrario,las especificidadesdel orden social y huelga.Era asícomotodaprácticade carizdis-
político vigente en Españadesdeel final de la tributivo realizadapor el movimientoobrerose
GuerraCivil. La contradicciónque apareceen convertíainmediatamenteen una práctica de
esta tentativade regular económicamentelos signo político y, al contrario,cualquieracción
conflictos,sin reconocersu institucionalización de carácterclaramentepolítico teníarotundos
política y social,se convirtió en unafuenteper- resultadosredistributivos,puesante unasitua-
manentede tensióny creó un desajusteperma- ción de conflicto abierto se realizabanfuertes
nenteentreel grado de «cambioeconómicoy concesiones,por todaslas partesen conflicto,
social» que se iba alcanzandoy la correlativa ante el temor a un desbordamientototal del
falta de un nivel paralelo de «modernización problemay a la pérdidaabsolutadel control de
política»~. la situación6.
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Avataresy desventuras un hecho,peroes unaseparaciónsubordinada,
del procesode concertación: es decir, la esferadel conflicto laboral debeserautónomay en ningún casodebe interferir en

la articulación las jugadas institucionales de los partidos
e institucionalización políticos. Así, parecióresucitarel corporatismo

de los interesesdurante franquista, pero ahora ajustadoa las nuevas
democrática condicionesdel contextodemocrático.En estela transición nuevo consensose presuponíael interésde to-

das las fuerzaspolíticas y socialespor llegar a
— acuerdosgradualesy consensuados,relegando

stasfuertesconcesionesredistributi- sus interesescortoplacistasy parciales,en fun-
vas continuaronduranteel período ción de la compartidametafinal, la dcmocrati-
quemediaentrela quiebradefinitiva zacióndel país.Estapolítica seconvirtió en una

del franquismo y la primera fase de la transi- política de colaboraciónentre las ¿lites políti-
ción, justo hastala firma de los Pactosde la cas,en la que el objetivo clavede evitar enfren-
Moncloa;de hecho,entre1974 y 1977 seprodu- tamientos y eliminar peligros involucionistas
ce elmáximohistóricode la participaciónde los pasabapor la subordinacióndel espaciosocial
salariosbrutosen el valor añadidoen la eco- a la política institucional’’. Estenuevomarco
nomíaespañola.Eranlos últimos momentosen institucionalsignificó al mismotiempo el fin del
que los sindicatos,partidospolíticos proscritos sindicalismode oposiciónparadar pasoal de
y movimientossocialesse encontrabandentro gestióny control,es decir,a un sindicalismoque
de unamismacultura política de oposición;for- debíautilizar los caucesabiertospor el entra-
mabantodosellos un bloquecontrainstitucio- mado institucional para tratar, tanto a escala
nal quelos partidospolíticos aprovecharíanrá- nacional como loca!, problemaslaboralesde
pidamentepara institucionalizarse7,y que sig- interésgeneral,sin poner en cuestióncl ámbito
nificaríaala largaun replanteamientodel papel institucional, económico,político o social en el
a desempeñarpor las fuerzassindicalesy otros quese desarrollabasu accióncolectiva.La tra-
actoressociales8 bazónentresindicatosy Estadose llevó a cabo

En esteperíodo, la única respuestaunitaria por tres vías diferentes:a través de la produc-
de carácterorgánicodel movimiento obrero se ción de normasreguladorasde la actividad sin-
produjo en 1976, mediante la creación, por dical y de las relacioneslaboralesen su conjun-
UGT, CCOO y USO, de la Coordinadorade to; por medio de contribucionesdiversasa sus
OrganizacionesSindicales(COS). Con estaini- recursosmaterialesy a travésde la prácticade
ciativa, el movimientoobreroy sindical español relacionesdirectascon el mismo.
no se planteabaexclusivamenteuna transición El marco legal paraestenuevotipo de sindi-
hacia un sindicalismolibre y fuerte, sino tam- calismo se establecióen abril dc 1977, cuando
bién el de una transición hacia un sistema selegalizaronlossindicatosasícomose recono-
político democrático.El fracaso de esta pro- cieron unosderechosy libertadessindicalesuni-
puestasignificó la rupturadefinitiva dela posi- versales.En términosgenerales,la normativale-
bilidad de ofrecerun frentesindicalunificado,y gal reconoció«al sujeto sindical como uno de
puso de manifiesto las profundas diferencias los pilaresdel sistemasocialy económico»hasta
existentesentrelas centralessindicalessobrela convertirlo institucionalmenteen un verdadero
estrategiaa seguir y sobrecómo conseguirla «sujetopolítico».
unidadsindical. La institucionalizaciónde los sindicatosy de

Desdefinales del año 1976~, se hizo patente las asociacionesempresarialesse recogiótam-
una reiteradapolítica de desmovilizaciónen la bién en el articulo 7 de la Constitución,asíco-
quese compensabala institucionalizaciónde los mo el reconocimiento,en elartículo28,entrelos
partidos políticos con una política de pactos derechosfundamentales,de la libertad sindical
que separócadavez másla reFormaexclusiva- —en su doble componentede derechoa Fundar
mentepolítica de cualquierdemandasocialque sindicatosy de libertadde afiliación— y del de-
sígnificara alguna transformación profunda, recho de los trabajadoresa la huelga.También
tanto económicacomo social iO La separación se establecieronotros derechosy deberesde ca-
institucionaldel conflicto laboral empiezaaser rácter laboral,como el de trabajar(art. 35) y el
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derechode negociacióncolectiva laboral entre ras a garantizaruna futura inversión que fuera
los representantesde los trabajadoresy empre- capazde dinamizarel mercadode trabajo,más
sanos(art. 37). Además,la Constituciónafirmó quecomo una política de redistribución iguali-
la obligaciónde los poderespúblicosde promo- tanade los costesde la crisis económicade es-
ver la participaciónen la empresa(art. 129.2). tos anosí4

En cuantoal apoyomaterialdel Estadoa las Así, la consolidacióndel sindicalismodemo-
organizacionessindicales, éste se concretó en cráticoespañoliba a tenercomo referenciacen-
tresprocedimientos.En primer lugar,el Estado tral planteamientosmuy cercanosalcorporatis-
asignó,en forma de cesión de uso, ciertacanti- mo europeo,pero en circunstanciashistóricas
dadde inmueblespúblicosa las organizaciones muy diferentes. Si el corporatismo europeo
sindicales«más representativas»,en función de habíaservido paradistribuir ordenadamentelos
los resultadosdelas eleccionessindicales—otra frutos del crecimientoeconómicode la década
cuestiónseríael debatesobreelpatrimonio bis- de los cincuenta,en España,iba aservir en pri-
tórico de UGT y CNT confiscadopor el fran- mer lugar, paraimponerla austeridaddebido,
quismoy el porcentajeacumuladoa lo largo de por una parte,a la subordinaciónde la acción
estoscuarentaañospor mediode las cuotassin- sindical en función de la debilidad inicial del
dicalesobligatorias.En segundolugar, a través marco político democráticoy, por otra, a la
de los PresupuestosGenerales,el Estadoasignó construccióndel modelo sindical español en
a las distintas organizacionessindicales una tiemposdeestancamiento,recesióny crisis.Am-
partidapresupuestariaen función de su repre- bascosasobligaron a quelossindicatosasumie-
sentatividadelectoral.Y por último, el recono- ran duranteestos primeros años, el papel de
cimiento de los derechosde los representantes agentessubalternosde la democraciay que su
elegidosparaelejerciciode susfuncionesen los entradaen el procesode intercambio político
centrosde trabajo, traduciblesa créditoshora- tuviera la forma de concertacióncorporatista
ríos retribuidos. subordinada.Así, se ha entendidoel modeloes-

Estenuevoentramadoinstitucionalcoincidió pañol como el de un corporatismode crisis, de
a suvez en el tiempo con la profundizaciónde acuerdocon el cual la concertaciónse estable-
la crisis económica,contextobajoel cual se líe- cena a partir de una serie de condicionantes
vó a cabo una lecturadondelos salariosy las —comola caídadel poderadquisitivoy el man-
demandaslaboralesexcesivasfueron considera- tenimientodel nivel de empleo,la contenciónde
dasresponsablesde unainflación crecientey de costessalarialescomo motor de la inversióny
la reducciónde los beneficios empresariales12 la extensiónde la proteccióndel desempleo,la
La respuestano se hizo esperar:plan de auste- necesidadde flexibilidad legislativa,el reconoci-
ridad, estabilización,pactosocial y política de mientodel sindicatomásrepresentativocomoel
rentasconrestriccionesmonetarias,pero en es- único interlocutor válido para el gobierno,
pecial, autolimitación sindical de la moviliza- etc.—quesehanmantenidoprácticamentemal-
ción, de tal maneraquela principal función del terablesdesdeun principio y quehan condicio-
sindicalismopostransiciónconsistióen contener nado muy seriamenteel margende actuación
el conflicto laboral paraqueéste no interfiriera sindical (Alonso-Reinares,1993:27)’~. De he-
en la normalizacióndemocráticani en el reajus- cho, en basea una pretendidaracionalización
te económico.A estanuevaperspectivacorres- sindical,la sindicalizaciónha sidosobretodo el
pondieronlos Pactosde la Moncloa de octubre reconocimientode un duopolio sindical,UGT y
de 1977, firmados entreel gobierno surgidode CCOO’6.
las primeras eleccionesparlamentariasy los En cuanto a la ConfederaciónEspañolade
principalespartidospolíticosquehabíanadqui- OrganizacionesEmpresariales(CEOE) —con-
rido representaciónen dichaselecciones,sin la formadapor un complejoentramadode asocia-
presenciadirecta de organizacionessindicales ciones sectoriales,territoriales y de base—se
—a pesarde que los dirigentesde CCOO y de constituyóformalmenteenjunio de 1977,como
UGT los ratificaron, con su voto como diputa- resultadode diferentesy dinámicossectoresdel
dosde las Cortes—y patronales’3.A partir de empresariadoespañolque se habíanido adap-
estemomento,la política de concertaciónse uit tando, o lo estabanhaciendoen ese momento,
lizará parallevar a cabounapolítica de sanea- gradualmentea las nuevascondicionesdel con-

17miento de los beneficiosempresariales,con mi- texto político españoly europeo
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Si bien,comose haseñalado’~, la posiciónde acabóteniendoel monopoliode facto de la re-
los empresariosal comienzodela transiciónfue presentaciónde los interesesempresariales.
de debilidad,dadoque no contabancon víncu- Se inició así unaetapade concertacióncor-
los sólidoscon los principalespartidospolíticos poratistasubordinada,con la firma de sucesivos
ni con unaorganizacióncapazde representary pactossociales—en 1979, la UGT firmó conla
defender sus intereses, reaccionaronrápida- reciénconstituidaCEOE,el primer pactosocio-
mentefrentea la presiónsindical y al ambiente laboral, Acuerdo Básico Interconfederal,segui-
de hostilidadlaboralde estosprimerosaños,he- do en enero de 1980 por el Acuerdo Marco
chos que constituyeronun acicateparaque los Interconfederal(CEOE,UGT y, posteriormente
empresariossolventarancon premurasus dile- con la adhesiónde la Unión Sindical Obrera,
mas organizativos,aunquese mantuvieraun USO); el AcuerdoNacionalde Empleo en 1981
importantegradode continuidadrespectoa las contócon la firma de CCOO,y presentóla gran
organizacionespreexistentesde la democracia. novedadde ser un Acuerdo Tripartito, con el
En estesentido,la constituciónde la CEOE, se compromisoformal del gobierno; el Acuerdo
ha explicadocomo una reacción defensivadel InterconFederalen 1983tuvo un marcadocarác-
empresariado,Frente al crecienteprotagonismo ter técnico;peroel granpactopolítico-socialse-
movimientistade los sindicatosdurantelos úl- rá el Acuerdo EconómicoSocial de 1984, tam-
timos años del franquismo y comienzosde la bién de caráctertripartito, con la firma del go-
transición política —los analistashablan de bierno, de las organizacionesempresarialesy,
«reactividad»paraexplicareste Fenómeno(Par- porpartesindical,exclusivamentedela UGT2’.
do Avellaneday FernándezCastro, 1991)’~. Es Sin embargo,el modelocorporatistaespañolse
unaconstituciónqueconlíevódesdeel principio mostrómuchomásblando,abierto,pluralistae
su autoafirmacióna travésdel rechazodel sin- inestableque el modelo centroeuropeo.La su-
dicalismode oposición,de susprácticasde mo- bordinacióndel proceso de concertacióna las
vilización y del posiblemodelode relacionesla- estrategiaspolíticas de partido; el cambio de
boralesque este tipo de sindicalismopodíade- agentes,sujetosy fuerzascomprometidosen ca-
terminar, da pacto;el hechode sercasi siempreun proce-

En este contexto, la política de oposición so inducidopolíticamentedesdeelGobierno;su
frontal de los empresariosa los sindicatostuvo dependenciade la coyunturapolítica y econó-
unacortaduración. Por un lado, eraprevisible mica con respectoa la que seestableceel acuer-
parala CEOE que el modelopolítico recogido do; todo repercutióen que cristalizaraun mo-
en la Constituciónde 1978 supondríael recono- delo pseudocorporatistao de corporatismodé-
cimiento del sindicalismocomo una pieza fun- bil.
damentaldel sistemapolítico democrático.En Si bienel sistemasedotó de unacompletared
segundotérmino,habíaqueconstituirun nuevo de instrumentoslegalesde diFerenterango (Es-
modelo de relacioneslaboralesy, si la CEOE tatuto de los Trabajadoresen 1980, Ley Básica
queríaasumirla representacióndel conjuntodel de Empleo,Ley Orgánicade Libertad Sindical
empresariado,sólo existíael caminodel recono- en 1985, Ley del PatrimonioSindical, etc.) que
cimientoy la negociacióncon la otra parte20Y formalizaronen gran medidalas tareasrecono-
por último, en un contextode pluralismosindi- cidaslegalmentea los sindicatospor el Estado
cal, siemprecabíala posibilidadde seleccionar —en especial,el reconocimientodela participa-
y reconocera alguna de las contrapartes—co- ción institucionalde los sindicatosrecogidaco-
mo sucediócon la UGT—, estableciendounas mo ya hemos indicado en la Constitución—,
relacionespreferencialesy beneficiosas, por otro lado,el modelode concertaciónsubor-

La consolidacióndefinitiva de la CEOE tuvo dinó y flexibilizó la fuerzade trabajoy surepre-
lugar en el período1979-1980,cuandose logra- sentaciónal objetivo másgeneralde consolida-
ron los primerosacuerdoscon la UGT, y cuan- ción de la democracia.
do se produjo tambiénla absorciónde la Con- Los dossindicatosmásimportantes,UGT y
federaciónEspañolade la Pequeñay Mediana CCOO, adoptarondiferentesposturasen este
Empresa(CEPYME), y la desaparicióncasi ciclo de concertacióna gran escala22.Frentea
completa de la otra asociacióndel sector, la la primera,quetomó parteen todoslos pactos
COPYME.Lospactoscorporatistasposteriores laboralesen sentidoestricto,CCOO sólo firmó
vendríana reforzar aún más a la CEOE, que dos de ellos, precisamenteaquéllosque se die-



¿En el corazón del mercado? Sindicatos y empresarios... 91

ronen momentosdegravecrisispolítica,en que En otros ámbitos,se ha interpretadola huel-
la contribucióna la paz social fue considerada ga de diciembrecomounarespuestasindical de
como un factor importanteparala consolida- tipo máscoyunturala algunaspolíticasconcre-
ción democrática—pruebadeello esqueel pac- tas del gobierno socialista. Así, Espina
to socialmáscompletotanto en temáticacomo (199l:212~213)24identifica tres circunstancias
en «agentes»implicados, el ANE de 1981, se queactuaronde detonanteen estaocasión:el
firmó pocosmesesdespuésde la intentonagol- error de cálculo del gobiernoen relaciónal lía-
pistadel 23 de febrerode esemismo año. mado Plan de Empleo Juvenil; la erosión del

poder adquisitivodelas rentasdependientesdel
presupuesto,comoconsecuenciadel repuntein-
flacionista una vez abandonadala política de

¿Delintento neocorporatista rentas, y el incumplimiento reiterado de los
haciaquédemocracia? compromisosempresarialesparaimplantarme-

canismosde participaciónde los trabajadores
en los beneficiosde susempresas,unido a otros

esdefinales de 1986, se asistea una signosconsideradospor los sindicalistascomo
clara recesión del modelo corpora- falta de interés empresarialen el logro de la
tista quehabía funcionadodesdeel política de la concertación.

comienzo de la transición, produciéndoseuna A partir de estemomento,los sindicatosad-
nuevapolitizacióndel conflicto laboral.Gobier- quirirán un estatutoabiertamentepolítico, re-
no y patronalpierdenparcialmentesu interésen basandoen algunosaspectossu papelde meros
concretaracuerdoscon los sindicatos,debidoa gestoresdel conflicto industrial, en cuantoque
quela crecienterecuperacióneconómicahacia susplanteamientosy actuacionesserviráncomo
menoscrucial la variablesalarialque en años referenteparaformar y movilizar a la opinión
anteriores.Como resultadode esta nuevafase públicaen un amplio númerode temasquevan
de ajuste,mientraslos excedentesempresariales mucho másallá de la política laboral. A partir
y los indicadoresmacroeconómicosserecupera- de 1988,la unidadde acciónsindical se plasmó
hanampliamente,los sindicatosse encontraron en laelaboraciónconsecutivadedosprogramas
entre 1986 y 1988,conunaescasacapacidadde reivindicativosgeneralesde carácter«estratégi-
intervenciónsocial, unaafiliación casi congela- co» —«la PropuestaSindical Prioritaria» de
da, muy dependientesdelos canalesde financia- 1990 y la «Iniciativa Sindical de Progreso»de
ción estatalesy, aunquepresentesen las grandes 1991— y en el planteamientocomúnde la con-
y medianasempresas23,conunareducidacapa- flictividad y de las movilizacionessindicales.
cidad contractuala su disposición. Por su parte,duranteestosaños,el conjunto

En estanuevacoyuntura,las centralessindi- del empresariadoha defendido la puesta en
calesse esforzaronpor cobrar la deudasocial, marcha de una política económicaneoliberal,
entendiendopor éstael sumatoriode las pérdi- quedebesignificar unamenor intervenciónes-
das de poder adquisitivo de los trabajadores, tatal, una mayor flexibilidad en el mercadode
calculadoen relaciónal que habríandisfrutado trabajo, unaadecuaciónentrelos salariosy la
con sus rentasnominalessi las previsionesde productividad,una reducciónde las cotizacio-
inflación sehubierancumplido.El corporatismo nes patronalesa la SeguridadSocial, ventajas
subordinadoquehastaentonceshabíadomina- fiscales,unaintegraciónpausadaen la Comuni-
do el escenariolaboral va a ser sustituidopor dadEuropea,etc.; demandastodasellas que se
nuevaspautasde conflictividad social. En este enfrentana las planteadaspor los sindicatosde
contexto,la huelgageneraldel 14 dediciembre trabajadores,y que significan la necesidadde
de 1988 convocadaconjuntamentepor los dos sostenerpermanentementerondas de negocia-
sindicatos mayoritarios, es juzgada por estos ción entreempresariosy trabajadores.
mismossindicatoscomoevidenciadeunaprotes- Lo que no parecetan claro es la política sin-
ta contundentecontra lo que se considerabael dical de las empresasen el interior de los cen-
contenidoescasamentesocial de la política eco- tros de trabajo.Si PérezDíazseñala—tomando
nómicadel Gobiernoy el bloqueoquedesdeesas como baseunaencuestade 1984 entregrandes
instanciasse imponía a cualquierreivindicación empresas—que «si bien los empresariosno tie-
sindicalque fueraminimamenteredistributiva. nenen los sindicatosla mismaconfianzaqueen
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su personal, tampocoadoptanhacia aquéllos (trabajadoresestablesde las pequeñasempresas
unaactitudhostil» (1987:149)25;otros autoresy y trabajadoreseventualesen general).Si se tiene
estudiosexplican que la gran mayoría de las encuenta,además,queen elmercadode trabajo
pequeñasempresasrechazan con rotundidad españolel número de trabajadoresasalariados
todo tipo de sindicalismo,y que las grandeslo con contratosde caráctertemporal es el más
asumen,respetandola legislaciónvigente sobre elevadode Europa,ya que superael 30%, y el
los derechossindicales, pero llevando a cabo hechode que en el tejido productivomás del
unapolítica de negociaciónindividual o grupal 50 % de aquéllosestáempleadoen empresasde
que «desindicaliza»en la prácticalas relaciones menosde cincuentatrabajadores,aquí radican
laborales. algunasde las explicacionesde esta reducidata-

La etapade las concertacionestiende a ser sa de afiliación.
sustituidapor un diálogo social tensoen el que Aunqueresulteaprimera vista paradójico,la
los arreglos—si éstostienenlugar— se realizan tasade afiliación sindical másbajacorresponde
en cuestiones,puntosy ramasconcretos,e in- a los empleadosy obreros no cualificados y
cluso con actoresparticularesy determinados, agrarios,precisamentelos que en la matriz so-
siendoel gobiernoestatalno ya un simple me- cial ocupanla última posición,mientrasque los
diador,sino partemismadel conflicto. La agu- segmentosquepodríamoscategorizarcomocIa-
dización de la crisis económicaa comienzosde se media (directivos, supervisoresy empleados
la décadade los años noventa—y sus consi- expertos)detentantasasde afiliación mayores.
guientesreajustesdela política económicay so- Por lo tanto,la conclusiónqueparecederivarse
cial, y sus consecuenciasdistributivas—así co- de estascifras es que la vinculación entreclase
mo la reapariciónde políticas de reconversión social y afiliación sindical no es determinante,
industrial —con el horizontede unamayor in- sino que la relaciónentre sindicalismoy clase
tegraciónen la estructurajurídica y económica trabajadorase debefundamentaren otros ele-
de la ComunidadEuropea—vuelvena replan- mentos. Así, Taboadela(l993:81~82)27señala
tear el modelo de concertacióny contención que es la capacidadde accióncolectivade los
pactadadel conflicto, asícomoel encauzamien- agentesimplicados—o, lo que es lo mismo, la
to corporatistao con tintesmáspolíticosde las cantidadde recursosdisponiblesparala acción
relacionesentregobierno,sindicatosy organiza- organizada—,y, en segundotérmino, la canti-
cionesempresariales26, dad de interesesque es necesarioy posiblede-

fender por la vía de la acción colectiva los que
determinaránesta relación. De este modo, no

Algunoscambios son los másdesprotegidosen la estructurapacional(trabajadoresno cualificados,en situa-
en la composicion ción de inestabilidad,parados,etc.) los que me-
de la claseobrera jor cumplenesosrequisitos, ya que tanto sus

recursoscomo sus demandasson muy limita-
mm dos, y pruebade ello son sus bajastasasde afi-

na característicadestacadadel sindi- liación sindical. Porlo tanto,la cantidadde re-
calismo españolduranteestosaños cursosy la capacidadparadefenderlosa través
ha sido su tasade afiliación, que se de la acciónsindical no dependentanto de la

sitúaentrelas másreducidasde los paísesdesa- posiciónen la matriz de clasesen el sentidotra-
rrollados, fluctuandoentreel 12 y el 17%. Co- dicional (proletarios), sino que algunas de las
mo hanseñaladotodaslas investigacionessobre posicionesmásFavorecidasen la estructuraocu-
afiliación sindicalexisteunagrandispersióndis- pacionalde los asalariados(clasesmedias)son
tributiva en torno a la tasaglobal, relacionada las mejor situadastambiénpara la vinculación
con la estructuradel mercadode trabajo. Así, sindical.
partiendode la tasaglobal, la afiliación españo- Aún así, si se analizanlos resultadosde las
la es relativamentealta en el sector primario eleccionessindicales,puededecirsequesu repre-
dependiente(trabajadoresestablesde grandes sentatividadentrelos trabajadoreses elevada:el
empresas),bastantemenoren el primario inde- 80% de los asalariadosvota a alguno de los
pendiente(técnicosy profesionalesde grandes sindicatos señaladospreviamente.Así mismo,
empresas)y muybajaenel segmentosecundario los resultadosde laseleccionesse muestrancada
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vez más«sindicalizados»,es decir, los represen- duración,se modificaráde acuerdocon las nue-
tanteselegidosde listas no sindicaleshanpasa- vas peculiaridadesde la «asociabilidad».
do de representarel 26,4% en 1980al 3,5% en En el caso español, y a pesarde estarde
1990,y se hanprimado tambiénlas candidatu- acuerdocon Linz, cuando señalaque las po-
rasde las organizacionesmásfuertes,entreellas líticas tuvieron primacíasobrelos intereses31,
las de CCOO y UGT, pero tambiénlas de las se ha producidounasustantivaciónimportante
organizacionessindicalesnacionalistasde Eus- de la sociedadcivil. Frente al dominio queel
kadi y Galicia. El conjuntode delegadosde to- Estadofranquistaejerció sobrela sociedadci-
dasestasconfederacionessumabanen 1980 el vil y a la debilidadtradicional del hecho aso-
63,9% del total, y en 1990el 83,8%. ciativo en nuestropaís, la transicióny consoli-

Sin embargo,estaelevadarepresentatividad dación democráticaha traído consigoun «re-
sindical,expresadaen los resultadosde las elee- torno de la sociedadcivil». Lasasociacionesde
cionessindicalesdesde1978, y la diferenciación empresariosy trabajadoreshan fortalecidosus
ideológica entre las dos centralesprincipales, capacidadesorganizativase institucionales y
UGT y CCOO, contrastacon los estudiosrea- recreadosus vínculoscon el nuevoEstadode-
lizados acercade las opiniones,orientacionesy mocrático. La política neocorporatistao de
demandasde los trabajadores,que retratan a concertaciónquecaracterizóla primeradécada
unaclase obrera desideologizada,pragmática, de la transición democráticaespañolacontri-
inmediatista,secularizada28.De este modo,el buyó a la gobernabilidaddel Estadoy a la le-
sindicalismoespañolpareceexpresarunaverda- gitimación de manerarecíprocade las asocia-
deraparadoja:la representatividadformal del cionessindicalesy empresariales,y de las auto-
sindicalismose sostieneen su no-representativi- ridades gubernamentalesque las reunieron32,

dad ideológica. Y esta concepciónsindical ha aunquesubordinó la defensade los intereses
afectadoy afectaa las relacionesque los sindi- sectoriales,principalmentedelos sindicatos,a la
catossostienencon el gobierno y las organiza- definición estratégicaque de la situaciónhicie-
cionesempresariales29, ron prioritariamentelos partidospolíticos. En

estesentido,resultairónico, se lamentaSchmit-
ter(1993:16),queprecisamentecuandoel corpo-
ratismopareceestardesapareciendo(o agoniza)
en las antiguasdemocracias,estésiendorevivi-

Requiebrosy denuedos do en las de nuevocuño,y que de ser un «con-
de la Españademocrática sumidor» de legitimidad bienestablecidoen las

dependenciasestatales,se hayatransformadoen
«productor»paralos recientesregímenesdemo-

pesarde queraravezse esperaque cráticos.
los gruposde interés,y en especial Sin embargo,cabriaseñalarque la instaura-
las organizacionessindicalesy em- ción de unasociedaddemocráticasólo significa

presariales,desempeñenun papeldeterminante el establecimientode las condicionesquepermi-
en la etapade transición, su influenciaestraté- ten crearlibremente este tipo de asociaciones,
gica puedeser significativa,dadoque suelente- pero no constituye una razón suficientepara
ner grandesproblemasparaadaptarsea las re- motivar la participaciónde los ciudadanosen
glas de juego que resultantras el período de ellas. En la medida,en que la sociedadcivil se
consolidación. fortalezcamedianteel florecimientode estetipo

Por otra parte,la existenciade dichasasocia- de asociacionesvoluntariaspodremossentarlas
cionesde clase,sectorialesy profesionalesserá basesde unademocraciamásconsolidada.
importantecuandose intentedefinir el tipo de Por otro lado,es importantetambién discutir
democraciaquehabráde consolidarse.A largo silos sindicatosrepresentansólo unosdetermi-
plazo,probablementeafectarála distribuciónde nadosinteresessectorialeso naveganen unaóp-
beneficiosque se establezca,la fórmula de legi- tica omnicomprehensivade representaciónde
timaciénqueseutilice y elgradode satisfacción clase.En realidad,se trataríade respondera las
ciudadanaque prevalezca.En otras palabras, siguientespreguntas:¿lasinstitucionesderepre-
como señalaSchmitter30,«la calidadde la de- sentación política y social que integran los
mocracia»,en mayor medidaque su cuantíay regímenesde las democraciasconstitucionales
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tienen por igual las mismaslimitaciones?;¿en constituyendoel áreaprivilegiadade regulación
qué medida las institucionesde representación de los conflictosy de canalizaciónde los intere-
social/sectorialescapana esto y permitenpro- sesde la sociedadcivil34 —pero tambiéndesde
cesare impulsarvalorese interesesno recogidos la sociedad—;paraesto,resultaríafundamental
en el sistemapolítico?. Frenteal déficit en la recobraro crearex-novo formasde acciónco-
representaciónpolítica respectode lo social33 lectiva que representenel conjunto de deman-
—déficit que no se cubreni con las disposicio- dasy necesidades,otrora olvidadasy ahorase-
nes institucionalesneocorporatistasni con los pultadasen el supuesto«progreso»del mercado.
nuevos arreglos de «parlamentarizaciónde lo
social»—,paradójicamente,parecieraquealgu-
nas instanciasde representaciónde lo social,en NOTAS
suespecificidad,permitenpromovervaloresque
la organizaciónpartidistamodernano absorbe,
pero sabemos tambiénque resultaya inadecua- * Una versión preliminar se encuentra en «Los grupos de
do tratar la representaciónpolítica y la repre- presiónen ia transicióny consolidacióndemocrática’>,Pa-

loma ROMÁN MARUGÁN (coord.)(1995):Sistema Político Es-sentaciónsectorial/socialcomo separadas,pues pañol, Madrid, McGraw-Hill, Pp.201-222.
se reconoce que los partidosimpulsan y defien- SuzanneBERGER, Ed. (1988):La organización de los gru-

den no sólo opcionesde orden social sino tam- pos de interés en Europa Occidental, Madrid, Ministerio de
bién intereses,pudiendodecirselo mismo de las Trabajoy SeguridadSocial,~ags.23 y sigs.
institucionesparala representaciónsocial, aun- 2 Así de estemodo paraAmérica Latina, señalaCarlosFrancoque.«hoy el problemapolítico en AméricaLatina
que la mezclade pasionese interesespuedaser no podíaserdefinidoexclusivamenteen los términosdeuna
diferente. ‘‘transición de regímenesautoritariosmilitaresa regímenes

Todos estos hechosproyectan ademásuna democráticociviles”, el sentido de la democraciaabsuelto
curiosa«paradoja»en torno al nuevopapeldel en esa expreslonsumaríaque asocia ‘reglas conocidasyresultadosinciertos’’, ni la construccióndel régimen imita-
Estadoen estassociedades:en los procesosde da a la recreacióndel formato “clásico” de actores,reglas
reestructuraciónneoliberalsurge una evidente einstituciones>’.VeáseCarlosFRANCO, «Visión de la demo-
contradicciónentre las propuestasneoclásicas craciay crisisdel régimen’>,enNueva Sociedad. n,” 128. Ca-
queexigenun achicamientodel Estado,y el he- racas,noviembre-diciembre1993, p. 52. y añadequeesta
cho de que sea el mismo aparatoestatal—con reducciónsimplistade la democraciaa las«reglasconocidasy resultadosinciertos»conducea desarraigarla construc-la salvedaddelos cambioshumanosen losequí- ción político-institucional del análisisde los problemasen

pos económicos—el que debeasumir nuevos las sociedadesnacionales:~<..comoen estaingenua defensa
roles y responsabilidadesen la puestaen mar- del régimen,tan “principista’’ comoabstracta,que vuelve
chade esteproyectode acumulaciónbasadoen sus reglase institucionesmoral y políticamenteinimputa-

biesde los resultadosde su funcionamiento~por la víadela lógica del mercado.Por otro lado,estasnue- descargaresasresponsabilidadesen los actorespolíticos—
vas responsabilidadesresultan en la práctica sin advertirquesonéstoslos queconfiguranel intrínsecoy
política sumamentecoercitivaseintervencionis- objetivo sentido de aquéllasen la concienciaciudadana>’.

tas—por ejemplo,en términosde la C. tRANcO, ob. cit., p. 54.perentoríe- Por lo tanto, añadiríamosnosotros,si bien en un proceso
dad de flexibilizar el mercadode trabajo,pro- de transicióny consolidacióndemocráticaes importantela
fundizar la política de reconversiónindustrial, construcciónde un conjuntode reglasy mecanismosinsti-
seleccionarla cantidady direccionalidadde las tucionalesquepautenlaacciónpolítica,no convieneolvidar
Inversionesdel Estado,etc.— y en contraparti- queéstasno son «neutras>’,se definenen función dc unos
da, van a exigir muchomáspoderen manosde determinadosobjetivos e instrumentosy de unos particula-res interesesindividuales o colectivos.Así, no todaslas re-
ías¿lites estatalesy unamayorautonomíafren- glas ni todaslasinstituciones,tienenlas mismasconsecuen-
te a determinadosinteresesempresariales, cias distributivas.

La progresivasubordinaciónde las políticas Phiiippe C. SCHMITTER (1991: 68-69): «La concentra-
públicas a la lógicadel mercadotienecomoco- ción socialen perspectivacomparada”en Alvaro ESPINA(coordj, Concertación social. neocorporalismo y democracia,
rolario la erosiónde la autonomíay capacidad Madrid, MTSS, PP. 67-80,
de iniciativa del Parlamento,de los partidos y ~ .i. y. TEZANOS.R,COTARELO,yA. iie BLAS (eds.) (1989):
de todo tipo de organizacionessociales. La transición democrática española. Madrid, Ed. Sistema.

Por lo tanto,aunquese hacenecesarioefecti- De estemodo,estaríamosde acuerdocon PÉREZ DiAZ

vamenteunaracionalizacióndel papeldel Esta- (1991:85-86)que la iransicióny consolidacióndemocráticaen Españadependióde dos factores.En primer lugar, del
do, estenuevo dimensionamientono tiene por- éxito de un procesoprevio de emergenciade tradiciones
qué acarrearsu aniquilación, dado que sigue «democrático-liberales”—tanto institucionalescomo pro-
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ductosculturalesquepasaronaformarpartedela experien- sionesinflacionistas, límites importantesa la autoridadde
cia cotidiana—en la sociedadcivil, Y en segundolugar, de la direccióny del capitalen manosdelasempresas,incerti-
la plasmacióny concreciónde éstas,en un conjunto de dumbresempresarialesasociadasa un notableretraimiento
símbolospolíticos y mapascognitivos,idiomas culturalesy de la inversión productiva y, como consecuenciade todo
orientacionesmorales,creadoso reinventadospor las éiites esto, un impacto en los mercadoslaborales,expresadoen
políticas y la población en su conjunto (y. PÉREZ DÍAZ forma de desempleoprovocadopor la fijación deun salario
(1991), «La emergenciade la Españademocrática:la “in- real y porunascondicioneslaboralesy decontrataciónpor
vención de unatradicióny la dudosainstitucionalización encimadelnivel correspondientea niveles deplenoempleo
de una democracia”,en A. ESPINA (coord.), Concertación o empleogeneralizado(y. PÉREZ DIAz (1979),Clase obrera,
social, ob. cit., Pp. 81-117). orden social> conciencia de clase. Madrid, instituto Nacio-

Lasetapasde transicióny consolidacióndemocráticas nal de Industria).
tienencomounodesus rasgosmásacenluadosel problema 13 La firma delos Pactosde la Moncloaha recibidomiii-
de la incertidumbreantelos resultadosdelmismo proceso tiples interpretaciones.Desdelosdefensoresdel«consensua-
dc cambio,pero el mismoconceptode democracia,repre- do” y primigenio apoyoporpartede los representantesde
sentativay política se basaen una «incertidumbrerestrin- los partidospolíticosy los líderesde las organízacionessin-
gida” y en cl «acuerdoeventual>’ de los actoresde respetar dicalesy empresariales—a este respectovéaseR. M. Físíí.
los resultadosqueproduce.Al respectovéaseA. PRZEWORS- MAN (1990), Workiny-Class Orqanizalio!í aud the Return to
Kl (1986): ~<SomeProblemsin the Studyof Ihe Transitionto Democracy in Spain, Nueva York, Cornelí University
Democracy”,en G. O’DONNELL, P. C. SCHMITrER y L. Press—,hastaun paulatino«descrecimiento”en los benefl-
WHíTE¡tv<xD (eds4:Transitionsfrom ..4urboriíarian Rule, Bal- cios quepara las distintaspartesteníanestetipo de acuer-
timore, John Hopkins University Press, pp. 57-61. Y P. C. dos.Así, se hainterpretadofrecuentementequela dinámica
ScnMintBR y T. KARL, «Whatdemocracyis ... andis non’, de la institucionalizacióny mediacióncorporatistasesubor-
en Journal of tlemocracy, 2, 1991, Pp. 75-88. dinó a la debilidad inicial del marco político democrático

Las organizacionessindicalesy sus líderesmásdesta- —en el que se consensuaronunas normasde juegoy un
cadosparticiparonen los sucesivosintentosquelas fuerzas «pactoamnésico’>quesilencióconflictosestructuralese bis-
políticasdeoposicióndesarrollaronduranteesteperíodo:la tóricos—, y queobligó a los sindicatosa asumirel papelde
JuntaDemocráticade 1974; CoordinaciónDemocráticao agentessubalternosdela democraciapolítica (E. MíGUÉLEZ
«Platajunta”en 1976,etc. (1985), «Sindicalismoy conflicto social en la Españadela

Como se ha señaladopor la abundantísimaliteratura transición»en Mientras tanto, 24, ~5ags.19-44; A. BAYLOS
transicional,en los períodosde transicióno cambiode ré- (1988), «Institucionalizaciónsindicaly prácticasneocorpo-
gimen, existeuna coordinacióndeestrategiasy, en menor ratívas. El casoespañol:1977-1987’> en Revista de Trabajo,
lugar, de interesesa corto y medio plazo,queexplicaría la 91, Pp. 9-21; J. MARTÍNEZ ALíER y J. ROCA (1988), «Eco-
creaciónde alianzasen pro de la democraciaen las que nomíapolítica delcorporativismoen el Estadoespañol:del
participaríantodos los actoressocialesy políticos. Por otro franquismoal posifranquismo”en Revista Española de In-
ladoy nadacasualmente,son los regímenesautoritarioslos vestiqaciones Sociológicas, pp. 25-62: L. E. AlONSO (1991),
que, al habercongeladola actividadpolítica, reducenel es- «Conflicto laboraly cambiosocial. Una aproximaciónal ca-
pacio de lo público, discriminanel carácterciudadanode so español”,en E. MíGLÉLEZ y C. PRIETO (coord.),Los reía-
los habitantesy hacendelprotagonismosocialel únicopro- ciones laborales en España, Madrid, Siglo XXI eds.,403-423).
tagonismoposible. A la larga, en la mayoría de los casos 14 Un aspectoimportante,peroquesobrepasalas inten-
nacionales,los partidospolíticos terminanarrebatandoel cionesdeestasbrevesconsideraciones,se encuentrarelacio-
papelprotagonistaa todo tipo deasocíac’ones, nadocon lo quelos autoreshanllamado«lafalacia liberal’>

El ario 1976 fue especialmenteconflictivo desdeel punto que equiparacomo formalmenteequivalentesmodelos de
de vista sindical, porello hasido caracterizadocomo«crisis organizaciónde interesesestructuralmentedistintos tanto
laboral”: despuésde los sangrientossucesosde Vitoria en ensu dimensiónconstitutivacomoen lasestrategiasfrente
marzo de 1976, desencadenadospor un despidolaboral y al conflicto entrelas asociacionesdel capitaly del trabajo.
continuadospor un procesode movilizaciones masivasde ClausOFFE (1992), «Doslógicasdeaccióncolectiva>’ en La
solidaridad,la estrategiapolítica de la lucha sindical se lleva gestión política, Madrid, MTSS.Sin embargo,estasdiferen-
hastasus últimas consecuencias—huelgas,encierros,asam- ciasdeberíantenersemuy presentescuandose abordanlas
bleasen las iglesias,paralizaciónde los transportes,etc. posibilidadesdeconcertacióny negociaciónentredichosac-

‘“ FíSHMAN (1984) interpretaque el nuevo papelde los lores.
sindicatosa partirdeestemomento,no estantoel resultado ‘5 L. E. ALONSO y F. REiNARiiS (1993), ~<Conflictividad,’
de unadesmovilizacióndesdearribasino de unadesmora- en Salustianodel Campo(dir.), Tendencias Sociales en Espa-
lización desdeabajoparalelaal aumentode la lasade de- ña (1960-1990), vol. fi, Madrid,FundaciónBBV, Pp. 13-71.
sempleo. R. FISHMAN (1984), «El movimientoobrero enla ~ Estono significasin embargo,queSolidaridaddeTra-
transición:objetivos políticos y organizativos”,en Revista bajadoresVascos(ELA-STV) y Convergenciaintersindical
Española de Investigaciones Sociológicas, nY 26, Madrid. Gallega(CíO) no cuentencon importantesapoyosen sus

ComoindicanDEL AGUILA y MONTORO (1984), lasrei- respectivosámbitos autonómicos.En Euskadi, ELA-STV
vindicacionessociales,económicasy políticamentepolen- consiguióen laseleccionessindicalesde 1990 un 37,8% del
cialmenteconflictivasseríanen un principio relegadasy Sa- total derepresentantesdentrodesu ComunidadAutónoma.
crificadasen un tipo de discursopolítico que suponíapre- En Galicia, dG alcanzóen lasmismaseleccionesel 23,5%
císamentela difuminacióndel conflicto, el consenso.R. DEL del total de representantes.
AGUILA y R. MOrtTORO(1984), El disurso político de la rran- El panoramasindicalespañolsecompletacon «otrossin-
sición española, Madrid, CIS. dicatos”,queobtuvieronun 12,6%dela representaciónsin-

12 Comoha señaladoPÉREZDIAZ (1979: 14), los conllie- dical en las eleccionesde 1990. En estossindicatoshay que
tos laboralestuvieron comoconsecuencia,ademásdepre- distinguir entrelos sindicatosgenerales,dentro delos que



96 Esther del Campo García

destacala Unión Sindical Obrera (USO) con un 2,9% de (1994): «SpanishTradeUnions 1986-1994:Life alter Nado-
los representantes,y los sindicatosdc categoría.Entre estos nal Agreements”,en Industrial Relations Jour,íal, 25:4; Pp.
últimos han de destacarsedos: en primer lugar, la Confede- 258-271.
ración Sindical Independientede Funcionarios(CSIF), que “ ObduliaTABOADELA ALVAREZ (1993>: «Clasessociales
sólo actúaen el marcode la AdministraciónPública y que y acción colectiva”, enRevista Española de Investigaciones
en las eleccionesespecíficasa representantesde personalen Sociológicas, 63, Pp. 71-98.
ese sector en 1987 consiguió la mayoría relativa con un 28 Este procesode cambioen las percepcionesy orienta-
24,9%de representanteselegidos,y en la de 1990, el 2,6% ciones de la clase obrerase ha venido produciendodesde
sobreel total nacional absoluto;y, en segundolugar,por su hace unos años ea otros paísesdesarrolladosde nuestro
grancapacidaddemovilizaciónenalgunaszonasde Anda- entorno más inmediato. ParaOlTe ((1992: 25), Lo gestión
lucía y su relevanciapública,el Sindicato de Obrerosdel política, ob. ch.) seríauna muestrade la desintegracióno
Campo(SOC).En las últimas eleccionessindicales—datos descensoen la valoracióndelo quedenomina«éticalaboral
de finalesde octubrede 1995—, la ventajadeCCOO sobre tradicional»y del «vacío de orientación”de los sindicatos
UGT era de un 2,95V>. Pesea los restíltadosglobales, frentea la crisis. En todo caso,habríaquesubrayarqueen
CCOO sigue teniendomayoríaen 20 provinciasy 5 comu- el casoespañolestehechotiene su correlatoenel sistema
nídades,UGT ganaen 28 provincias y II comunidades, político con un gradualdesencantamientocon el proceso
ELA-STV es primera fuerza sindical en las tresprovincias democrático,la permanenciade la pasividad política y el
vascasy Cío en unagallega.ABC, 2 de noviembrede 1995, declive relativo de la participación.Véaseal respectoM.’
p. 36. Luz MORÁN y Jorge BENEDICTO (1995),La cultura política

~ 5. AGUILAR: «El asocíacíonísmoempresarialen la de los españoles, Madrid, CiS.
transiciónposfranquista”,Papers, Revista de sociología, 24, 29 Paralas recientestendenciasdel sindicalismoen nues-
1985, Pp. 53-84. Y R. MARTÍNEZ y R. PARDO AVELLANEDA, tro paísvéaseC. PRIETO, «Sindicalismo”en 5. DEL CAMPO
«El asociacionismoempresarialespañolen la transición”. (dir.). ob. cii.
en Papeles de Economía Española, 22, 1985, pp. 84-114. ~ P. C. SCHMITI’ER (1993: 14): «La consolidaciónde la

¡8 V. PÉREZDiAZ (1993):La primacía de la sociedad civil, democraciay representacióndegrupossociales”,en Revista
Madrid, Alianza Ed., pp. 59-60. Mexicana de Sociología, ni’ 3, Pp. 3-30.

‘~ R. PARDO AVELLANEDA y J. FERNÁNDEZ CASTRO 3 J. LíNz señalacomocausasqueexplicaríanestadebi-
(1991>:«Lasorganizacionesempresarialesy laconfiguración lidad del sistemade gruposde interésen la transiciónespa-
delsistemaderelacionesindustrialesenla Españademocrá- hola,las especialescircunstanciasde la misma transición,la
tica: 1977-1990’>,en F. MIGUÉLEZ y C. PRIETO (coord.),Las elecciónde la opción reformistaen lugar de la rupturista,
relaciones laborales en España, ob. cit., Pp. 147-185. los hábitos de dependenciadel Estado,la fragmentación

20 ComoindicaPÉREZDÍAZ, la claseempresarialal hacer político-ideológicay el papel dominanteadjudicadoa los
balancede los pactossocialesque tuvieron lugar durante partidospolíticos. Juan J. LíNz. «Política e interesesa lo
estosaños,desdeel puntodevista desus iniereses,afirmaba largodeun siglo enEspaña,1880-1980’>en M. PÉREZ YRUE-
quelos beneficioshabíansido mayoresquelasdesventajas LA y 5. GINER(eds.)(1988), El corporahsmo en España, Bar-
(el 46% frenteal 14%). V. PÉREZ DIAZ, «Los empresarios celona,Ed. Ariel, Pp. 67-124.
y la clasepolítica»,en Papeles ‘le Economía Española, 22, ~ Resultósignificativo ademásel papeldesempeñadoin-
1985, p. 17. dividualmentepor los distintosactoresinvolucradosen el

2¡ El texto completode los acuerdospuedeencontrarse procesode transición,asíel apoyodel empresariadoa la
en L. E. DE LA VILLA (1985),Los grandes pactos colectivos a Constitucióno sus manifestacionesa favorde la democra-
partir de la transición democrótica, Madrid, MTSS. cia,despuésde la intentonagolpista de febrerode 1981.

22 Posturasquetienenquever especialmentecon el pro- “ Estametamorfosisde la representaciónseabordaam-
cesode autoafirmaciónde estos sindicatos, así mientras pliamenteen Mario R. DOS SANTOS (coord.) (1992), ¿Qué
UGT se define comoun sindicato de «reformay negocia- queda de la representación política?, Caracas,Ed. NuevaSo-
ción”, CCOO se autoidentifleacomo un sindicatode «rup- ciedad.
luray conllictividad». “ Comopuedecomprobarsehisióricamentedoquierase

23 Este periodo es especialmeniecrítico para la UGT, fije la vista, la integraciónsocialno ha sido aseguradapor
que iníernalizabamás que CCOO, el carácter creciente- el mercado,sino queha requeridoy requieredeciertasme-
menteantisindicaldel gobierno;por otro lado, en las elee- didas—educación,infraestructura,.,.—,queno resultanren-
c,onessindicalesde 1986 —con el ABS en vigor—, UGT tablesparael campoprivado,y quedependende la inicia-
obtuvo un 40,9% de los representantesmientras que tiva estatal, Se trataríaentoncesde reformar ese Estado,
CCOO alcanzóel 34,5%. Sin embargo,los datosdesagre- parahacerlomásdemocráticoy másintegrador.Perocomo
gadosmuestranque en promedio,el porcentajede UGT anotanHall e lckenberry,estepretendido«fortalecimiento»
disminuyea favor de CCOO a medidaque aumentael ta- del Estado,debeser entendidocomo«capacidadparape-
maño del grupode empresasconsiderado,Así, en las cm- netrary organizarunasociedad”,VéaseJohn A, HALL y O.
presasde másde 1.000 trabajadores,UGT no llegabaal John ICKENBERRY (1993),El Estado, Madrid,AlianzaEd., p.
28% de representantesy CCOO superabael 37% (datos 31. Paralelamente,debeentenderseque tal fortalecimiento
del Ministerio de Trabajoy de la SeguridadSocial), EIu-- sólo es deseabledado un fortalecimientosimultáneode la
clones Sindicales, vol. 1, p. 127). sociedadcivil que le permitaa éstaejercerun control per-

24 A. ESPINA (1991):Concertación social, neocorporatis~no manentesobreaquélo en palabrasde J. KEANE. «la socie-
y democracia, ob. cit. , dad civil deberíaconvertirseen una espinaclavadaperma-

25 V. PÉREZ DÍAZ (1987): El retorno de la sociedad civil, nentementeenel flancodelpoderpolítico». 1. KEANE (1992),
Madrid, Instituto de Estudios Económicos. Democracia y sociedad civil, Madrid, Aiianza Universidad,

2ó Véase al respecto Mike Ríoíív y TeresaLAWLOR p. 35.


